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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN Y
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN

Entre el MINISTERIO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES DE LA NACiÓN, representado en

este acto por su titular el Señor Esteban José BULLRICH, con domicilio legal en la calle

Pizzurno W935, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en adelante el

"MINISTERIO" por una parte, y por la otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE

TUCUMÁN, representada en este acto por su Rectora, Doctora Alicia BARDÓN, con

domicilio legal en la calle Ayacucho W491, de la Ciudad de SAN MIGUEL DE TUCUMÁN,

PROVINCIA DE TUCUMÁN, en adelante la "INSTITUCiÓN", de conformidad con lo

establecido en el Articulo 2° de la Resolución Ministerial W1299/04 acuerdan en celebrar el

presente Convenio, sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Las partes manifiestan que el objeto de este Convenio es acordar y establecer

de mutuo acuerdo, los derechos y las obligaciones, asi como las condiciones generales y

términos especificas, que les corresponden y asumen, en función de apoyar - el

MINISTERIO - Y materializar - la INSTITUCiÓN - la implementación de la Olimpíada de

Filosofía de la República Argentina, correspondiente al período 2017, en adelante la

"OIimpíada" .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Las partes reconocen a este Convenía como el instrumento jurídico único y

especifico que las liga, siendo también de aplicación esencial a esta relación contractual las

previsiones contenidas en el "REGLAMENTO PARA LA PRESENTACiÓN, APROBACiÓN,

EJECUCiÓN DE LAS ACCIONES Y RENDICiÓN DE FONDOS DE PROGRAMAS

EDUCATIVOS CON CARACTERíSTICAS DE OLlMPíADAS ..------------------------------------------

TERCERA: La INSTITUCiÓN se compromete a realizar las actividades de difusión y de

organización necesarias para el desarrollo de la Olimpíada en las distintas etapas previstas para

este Proyecto conforme se detalla en el Anexo (IF-2017-14061213-APN-DD#ME) de este Convenio.-

CUARTA: El monto del Presupuesto aprobado para la ejecución de este Convenio es de

PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE CON/38

($2.380.215,38.-) Dicha cantidad total está integrada por la suma de los respectivos valores

asignados a los distintos rubros que componen el presupuesto aceptado para apoyar

económicamente a la INSTITUCiÓN, por parte del MINISTERIO, conforme se consigna en

el Anexo de este Convenio. El valor global del aporte financiero que el MINISTERIO otorga a

la INSTITUCiÓN, la cual reconoce como obligación la organización y la responsabilidad

total sobre la Olimpíada, se establece de mutuo acuerdo en la suma total de PESOS



f'2017-l\ll0 de las Energías Renovables'j

I'~~
'~E'1"';

DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE CON/38

($2,380,215,38,-), cantidad fija e inamovible por todo concepto, los cuales serán aportados

por los Programas Presupuestarios dependientes del MINISTERIO, La transferencia de los

recursos destinados a apoyar la ejecución de los proyectos, se realizará en etapas

sucesivas dependiendo cada una de ellas de la disposición de fondos por parte del

MINISTERIO y de las rendiciones de cuenta debidamente documentadas, conforme a la

normativa tributaria vigente y del estado de la cuenta bancaria especifica que al efecto

deberá acreditar la Institución. El MINISTERIO transferirá a la INSTITUCiÓN el aporte

financiEoro acordado conforme esta Cláusula, quedando dicha transferencia sujeta a la

efectiva liberación de fondos por parte de la SECRETARIA DE HACIENDA.-----------------------

QUINTA: Como contraparte del apoyo económico otorgado por el MINISTERIO, la

INSTITUCiÓN deberá aportar al Proyecto el TREINTA POR CIENTO (30%) del total

pres upuestado. ------------- ---------------------------------- --------------- -----------------------------------------

SEXTA: La INSTITUCiÓN deberá generar material de apoyo docente y de divulgación para

los alumnos con propuestas de aplicación para el aula en los diferentes niveles, el que será

distribuido por la INSTITUCiÓN, y rendida la entrega ante el MINISTERIO, contra remito

sellado y firmado por la autoridad de la escuela beneficiada. ------------------------------------------

SÉPTIMA: El MINISTERIO gestionará la transferencia de fondos a la cuenta corriente

N°3160/0089/1; denominación: UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN, -DIRECCiÓN

GENERAL ADMINISTRATIVA - Contribución del TESORO NACIONAL (BANCO DE

GALlCIA y BUENOS AIRES), - Alta de Beneficiario N"1496, afectada por la INSTITUCiÓN

para e 1 uso de la Olim piada. --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: La INSTITUCiÓN asume integramente por si y por los terceros que ella convoque

todo tipo de responsabilidad, incluyendo en ésta, a la responsabilidad institucional, docente,

pedagógica, administrativa y civil por la realización de la Olimpiada, comprometiéndose a

cumplir y hacer cumplir las obligaciones emergentes del presente Convenio, como las

estipulaciones contenidas en los anexos que lo formen.-------------------------------------------------

NOVENA: La INSTITUCiÓN velará por asegurar que:

a) Los responsables académicos a cargo de las tareas de preparación y ejecución de la

Olimpiada cumplan con el siguiente perfil:

• Formación Académica: Titulo docente y/o estudios superiores en el área de la

Olimpiada a realizar.



f'2o 17.1\110 de las Energías Rctluvables"j

y¡,finistelio de 'Educación y (í)epoltes

• Antecedentes: Dominio técnico y pedagógico de los contenidos de la Olimpiada a

realizar y dominio sobre los conocimientos de Educación Secundaria.

• Capacidad: Técnico-pedagógica para transmitir estos contenidos.

b) El MINISTERIO disponga de la información requerida en tiempo y forma.

e) Se realice un adecuado proceso de control y evaluación de las actividades cumplidas,

allanando también aquellos requerimientos que el MINISTERIO le formule en el marco de

este Convenio.

d) Se atiendan debidamente las observaciones e indicaciones que realice el MINISTERIO

sobre el desarrollo de las evaluaciones.

e) La información y las pruebas de evaluación se registren y archiven adecuadamente. La

INSTITUCiÓN deberá enviar al MINISTERIO una muestra de las evaluaciones por cada

instancia que se realice.

f) Se atiendan debidamente las observaciones e indicaciones que realice el MINISTERIO

sobre el desarrollo de la Olimpiada. ------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: La INSTITUCiÓN, si no mediara autorización del MINISTERIO, no estará

autorizada por si a reemplazar a los responsables, representantes y docentes que fueron

nominados en su oferta, salvo causa justificada, en cuyo caso se propondrá un reemplazo.

Dicho reemplazo, para hacerse efectivo, deberá contar con la aprobación del MINISTERIO.

Por su parte, el MINISTERIO, podrá requerir a la INSTITUCiÓN, el relevo o sustitución de

cualquiera de los integrantes del plantel pedagógico - docente, cuando a su criterio existan

motivos suficientes que asi lo aconsejen. --------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: La INSTITUCiÓN será responsable por los eventuales daños que pudieran

sufrir el personal, docentes, colaboradores y alumnos, cuando dichos daños deriven de las

cosas afectadas al cumplimiento de este Convenio. El MINISTERIO exigirá a la

INSTITUCiÓN constancias que evidencien la contratación y vigencia de pólizas de seguros

de compañias de primera línea, que otorguen las debidas coberturas de riesgo y garantias

sobre los alumnos participantes. La INSTITUCiÓN comunicará fehacientemente a toda

persona que tenga vinculación, de cualquier tipo, con el desarrollo de la Olimpiada, que

entre ellos y el MINISTERIO no existe ningún tipo de dependencia, cualquiera sea su

naturaleza, y que el MINISTERIO no asume ningún tipo de responsabilidad para con ellos.---

DUODÉCIMA: La INSTITUCiÓN será la única y exclusiva responsable de efectuar los

pagos que correspondan a los docentes, como a cualquier otro personal que resulte

r
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afectado por su cuenta al desarrollo de las actividades de este Convenio, Dicha

responsabilidad le cabrá respecto de las retenciones y descuentos de práctica, A tal efecto,

la INSTITUCiÓN, estará obligada a respetar las leyes laborales, previsionales y tributarias

vigentes y que resulten aplicables, Asimismo, la INSTITUCiÓN comunicará fehacientemente

a los docentes convocados y al personal administrativo afectado a la tarea, que entre ellos y

el Ministerio no existirá ningún tipo de relación contractual, ni de dependencia, ni de ninguna

otra naturaIeza, ------------------------------------ --------- ----------- ------------------------------------- --- -----

DECIMOTERCERA: Estarán a cargo exclusivo de la INSTITUCiÓN todos los impuestos,

derechos, tasas, aportes, contribuciones y demás gravámenes, fueran ellos de carácter

nacional, provincial o municipal, que correspondiesen abonarse o tributarse como

consecuenci a de I prese nte Conve nio,-------------------------------------------------------------------------

DECIMOCUARTA: Toda presentación gráfica que realice la Olimpiada deberá llevar el

membrete oficial que la identifique (Iogo o isotipo), como asi también el membrete oficial del

MINISTERIO con la leyenda: "AUSPICIA Y FINANCIA EL MINISTERIO DE EDUCACiÓN Y

DEPORTES DE LA NACiÓN" Y deberá remitir un ejemplar al MINISTERIO, para ser

autorizad a antes de su publicación, ---------------------------------------------------------------------------

DECIMOQUINTA: La INSTITUCiÓN no podrá ceder total ni parcialmente, los derechos y las

obligaciones sustantivas que asume por la firma de este convenio, salvo que el MINISTERIO

le extienda una conformidad manifiesta sobre alguna cuestión en particular, o bien que se

formalice un acuerdo en tal sentido entre las partes,-----------------------------------------------------

DECIMOSEXTA: Las partes acuerdan como modalidades y procedimientos en materia de

seguimiento, control y auditorla de este Convenio las establecidas por éste, las establecidas

por los anexos que lo componen y las que el MINISTERIO considere necesarias para el

buen desa rrollo de la 01impíada, -------------------------------------------------------------------------------

DECIMOSÉPTIMA: El plazo de ejecución de este Convenio será hasta el 31 de diciembre

de 2017. Este convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes mediante

notificación fehaciente de tal decisión, con una antelación no inferior a TREINTA (30) días, -

DECIMOCTAVA: La existencia de reclamos, diferencias, observaciones y cualquier otra

cuestión en trámite entre las partes, no dará en ningún caso derecho a la INSTITUCiÓN,

para suspender inconsultamente o demorar injustificadamente el cumplimiento de sus

obligaciones derivadas del presente Convenio, -------------------------------------------------------------

DECIMONOVENA: Las partes establecen que sólo podrán modificarse las condiciones y
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en su defecto, solicitud o nota cursada por una parte seguida de una aceptación válida y

fehaciente comunicada por la otra parte. Desde el momento en que se produzca el acuerdo

entre las partes o desde el otorgamiento de la conformidad respecto a una solicitud, las

nuevas estipulaciones consensuadas pasarán a formar parte de este Convenio sustituyendo

aquellas partes modificadas o bien, incorporándose en carácter de acuerdo complementario.

Todas las comunicaciones formales entre las partes se efectuarán por escrito. Todos los

informes, documentos y certificaciones que la INSTITUCiÓN eleve al MINISTERIO con

motivo del presente convenio, serán dirigidos al PROGRAMA NACIONAL DE OLIMPíADAS,

dependiente de la SECRETARíA DE GESTiÓN EDUCATIVA Y remitidos al domicilio legal

fijado en este Convenio. Solo se aceptará la firma de otro funcionario, cuando este fuere

autorizado a tal efecto por un acto de delegación expreso del cual se deberá remitir copia al

MINISTERIO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA: En el supuesto de producirse acciones u omisiones de parte de la

INSTITUCiÓN, que fueran observables por contraponerse a las obligaciones asumidas y

configurasen un incumplimiento contractual, el MINISTERIO estará facultado para

suspender la cooperación convenida en este acuerdo hasta tanto dicha situación sea

adecuadamente subsanada. De darse dicho supuesto, el MINISTERIO comunicará de

inmediato a la INSTITUCiÓN, las circunstancias del hecho y los motivos que hubiere

considerado para adoptar esa decisión, estableciendo un plazo perentorio para que la

INSTITUCiÓN subsane la irregularidad u observación. De no resolverse las eventuales

controversias, las partes se someterán a la competencia de los Tribunales Federales con

asiento en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.-------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de uf mismo tenor y a un solo

efecto en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los ..... 0 dias del mes de ..JUL
del año 2017.

Por la UNIVERSIDAD

D,a. A. lelA BAR:'Ci';
....................... ~,e;~rq.fY\...

UN" .R::lD),D NAC'lO~W.~::T;J:~J~.u:-.N
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